
--- 7,7 RESOLUCIóN DE MODIFTCACIÓN
DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN

(R.M.P.E.- 51.17.)

. RICONSTRUCCION

NúMERo REso LUc ¡ó N

1714
FECHA

o3-'to-2017

1348-316

. AMPLIACION MAYOR A 1OO M2

LorEo DFL 2 coN coNSTRUcc¡óN STMULTÁNEAc s 6. No
LOTEO CON CO\]sTF JCC ON SII\,I ULTÁNEA ' S : §¡O

l. ALfERACION C REPARACION

r^ OBRA N I.'EVA

DtREcctóN DE oBRAs - r. MUNtctpALtDAD DE:
Tem uco

REGIóN: nrauca nía

C RI.JRAL

sTos

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de [/unicipalidades.
B) Las disposiciones de la Ley General de Urban¡smo y construcciolles en especial el Art. 116, su ordenanza General y el instrumento

de Plan¡ficación Terr¡torial.
c) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedenteq deb¡damente suscr¡tos por el propietario y los profesionales

correspondientes al exped¡ente S.M. P.E.- 5.1 .1 7. N' 2017 /0835
D) 21-12-201b

El Certificado de lnformaciones Previas N" 37 47 de fecha

18 08-2017
01-354,201 7 de fecha (cuañdo coresponda)

RESUELVOi

1 Aprobar la modif¡c¿ción de proyecto de 4ll.E¡4qof!

2

3

ubicado en calle /avenlda .l9EBf¡ C!! !9! N. _.,.-_,,,_,-9?-1-¡-_._.--_.-..- Lote
N', -. 19 , Manzana-.--.-...13_48,.,,,,,., Localidad ". . Iq!!El{9llryo¡-_.,.--.---._,-.._ sector

9Bqlfo_ midad a los planos y demás antecedentes timbrados por esta D.o.M., que forman parte de
Iurb¿no/ñur.l)

la presente autoízación y que se encuentran ¿rchivados en el expediente s.M.P.E.- 5.1 .1 7 N"

?91 21991f
Reemplazar y/o adJuntar los Planos y/o Espec¡flcaciones Técnicas mod¡ficados al crt¿do exped¡ente S.M.P.E. - 5.1.17.

?91 7.91?.".....,,., sesún llstado adjunro.
De.,ar constancia que la presente modificación de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las s¡tu¡entes d¡sposiciones
especiales:

asatcrFrc^R (DFL.¿ coNluNro Anrúó¡!¡cq sENEFrcro oE FUsróN o r rr Rn E Not pRoytcaróN oE soMBias, orrc!

resoluc¡ón se otorga amparad¿ en las siguientes autorizac¡ones especiales4.- La presente

ART,I2I,AFT.1¿ART,123,ART.124ART 55 OELA FTGENÉRALDEURAANIsMOYCON'TRUC'OÑEs)

5. rN DlvrDUALtzActóN DE tNTERESADos

No¡,tBRE o RAzóN soclAL DEL pRoptErARto R,U,T

ANI6AL BENAVENTE ROVfi'TO 7.941.9@-5

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U,T

No[¡8RE O RAZÓN SOCIAL de la Empresa delARQUlfECTo (cuando corresponda)

SUSTENTA ARQUITECTURA & CONSTRUCCION 5PA 76.281.169-3

NOMBRE DEL ARQUITECTO RESPONSABL,E R.U,T

RODRI60 ANTONIO VARGAS TRAUts 1A.O5.631-6

NOMBRE DEL RMSOR INDEPEN DIENTE (cuand r corresponda) R.U,T

I\¡ARCELA TRIVINO SALAMANCA 12.1 .24G1

E.I\¡AIL R.U,T REGIsr R1] CATEGORiA

I\¡ARCELATRIVI NO@GN4AI L.COM 12.19424G1 3r-9 PRIM ERA

ROL S

(; URBAN O

El lnforme Favorable de Revisor lndepend¡ente N'

R.U,T,

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



6, PROY o QUE SE t\¡ODtFICA

7. CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO MODIFICAOO

FECHANÚMERO

15-03-2017

7. 1 DESTTNO(S) CONTEMPLADO(S

7.2. SUPERFICIE EOIFICADA

T RESIDENCIAL

4n.2.1.25. OGUC
DFSTTNO ESPEaIFtCO

ACTIVIDAD ESCALA An. 2.1.36. OGUC

SERVIC OS CENTRO DEÑTAL

ACT¡VI DADES PRODUCIIVAS

An.2.1.28. OGUC.
DESTINO €SPECIFICO

T

T OTROS (espec¡ficar)

tlflL (m2) COlvlUN (r¡21 TOTAL (m2)

BA]O TERRENO

SOBRE fERRENO 0 0

E DI F ICADA TOTAL 293.46 0 295.83

TOTAL

7,3 NORMAS URBAN ISTICAS APLICADAS

PERMITIDO PROYECIADO PERI\¡ITIDO

o,46 COEFICIENfE D€ OCUPACIÓN DE SUELO 0,6 o,31

DENSIDAD 42OVIV/HA

25,5 AOOSA¡IIENTO AISL, PAR AIS - PAR

RASANTES 70Y60 70Y60 ANTE]ARDfN 3 [¡T5 3 MTS

DISTANCIAIVIENTO

COEFICIENTE DE OCUPACI Prsos
SUPERIORES

TI-]RA MAXIMA EN METROS O PISOS

4 UNIOADESESfACtONAMtENÍOS REQUERTDOS 4 UNIDADES ESTACIONAMIENTOS PROYEf O

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYEOO

D.F.L- N"2 de 1 959 ección Sombras An. 2.6.1 1 OGLrC

S unda Viviend¿ An. 6.2.4. OGUC Con unto Armónico Art. 2.6.4. O(;UC

Bencficio Fusrón An.63 LGUC - Con Viv. E(on. An.6.1.8 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

f An 121 r Aft.122 I rn. rz: l- ¡n. rzq I en. ss

T Otro(especiñcar)

EDIFIClOS DE UsO PUBLICO T ÍODO l@
7.4 NUMERO DE UNIDADIS TOfALES POR D€STINO

VIV]EN DAS O F ICINAS

LOCALES COIVERCIALES

r EQUTPAMTENTO - SERVTCOS - CENTRO DENTAL - BASTCOOTROS especiñ(ar)

8. PAGO DE DERECHOS:

clAstFtcActóN (Es) oE rn coNsrnuctlót¡ (p¡RTE t\4oDtFrCADA)
clasifcac¡ón m2

c-2 295,83

PRESUPUESTO DE LA PARTE ¡,4ODlFlCADA (An. 5.1.14. O,G.U.C) $1.119.534

% $12.595

DESCUENfO POR UNIDADES RFPFTIDAS (-) $0

DESCUENTO 30% CON INFORN¡E DE REVISOR INDEPENDIENTE (+) (-) ,3.774
]VONTO CONSIGNADO AL IN6RESO G,I.M / COD. AUT FECHA (-) $0

TOTAL A PAC¡AR 98.817

N 537 )247 FECHA 02-1t>2017

418
RESOLUCIÓN O PERMISO

CLASES Art.2.1.33 OGUC

BASICO

EQUIPAMIENTO
An. 2.1.33. OGUC.

INFRAESTRUCTURA

Ar(.2.1.29. O.G.U.C.
DESTINO ESPECíFICO:

640

PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIEILIOAD

TNO

ESTACIONAI\¡IENTOS

fOTAL DERECHOS MUNICIPALES

GIRO INGRESO MUN!CIPAL / COD.

AUTORIZACION



.LISfADO Dt PLANOS E SE REEMPTAZAN, SE AGREGAN O ELIMINAN

PLANO N' CONTENIDO

1 Ubrcacrón, emplaz¿mrento, Superflcres ( Se Reemol.rTa ' Emplazamrento y Cuad ro Superficres )

1" NivelSitu¿. on Propuesta, ( Se Reemplázá. se aSrega 2,37 m2de sup en box 2)

5 Elev¿ciones ( Se Reernplaza Elevacron SUR )

6 EIevác,,)nes y Cones ( Se Reemplaza Ele., aíon oRlEñfE CORfE A-A )

12 Planimetn: Ac.esibrlid¿d ( Se Reemplaza, se rtrega 2,37 m2de sup en box 2 )

NOTA: (soLo pARA srruacrof.tEs ESPECTaLES DEL PERMr5o)

1. El presente permiso o una copia de esre p¡¿stiricad¿ deberá estar erpuesro en un lugar visible duránte l.r elecLJcrón de la obra.

2. Este permiso caducará aL¡tomáticamente ¿ los tres años concedido si no se hubiereñ ini(¡ado las obras

3. Deberá solicitar Recepción Final de Obras. ¿ntes de ser habitada o dest n¿da a uso alguno.

4. N4ed¡d¿s de Gestión y Controly Libro de Obrasdeberán permane(erer obra m¡e nt ras se eleaute l¿ coñ5irLrcclóñ. Este últrmo deberá adjuntarse al montento
de la Reaep(¡ón Fin¿lde Obras.

5. Toda obra de urbanizacón o edificación deberá ejecutarse con sujeción i'stÍcta a los planos, especiflc¿('ores y derná5 añtecedentes ¿prob¿dos por la DOM

6. Aliniclo de la obra, elConstruc!or ¿ c¿rto deberá proporcionar sus datc; person¿les, firma y patente pr oliision¿l para adjunt¿dos alexpediente.

7. El presente Permiso se aprueba en consideración alAft. 116 de la L.G.U. y C. Respecro delcumplimieñto dF las ñormas urbanístlcas aplicables alproyecto.

8. Las norm¿s de edifi(ación contenidas en I¿ Ley Gener¿I, normas técnrca\ y demás regl¿meñto5 rela(ioñ¿dr)s con l¿ construcción son de exclusiva
respoñsabilidad de los profesionales patrocinantes del proyecto.

9. El presente Perm¡so, aprueba MOOIFICAqÓN DE PROYECTO / CENTRO DENfAL, in(orporándo un¿ superlcie de 2,37 m2 a lo anter¡omente aprobado de

293,46 m2, enterando un totáled¡ficado de 295,83 m2.

10. Cuenta con pronunclamiento Ord. N'1 133 de fecha 08{92017, emltldo por seremi de V¡vienda y Urbanismo, autorizando lntervenclóñ propuest¿. Art, 60'
LGUC.

1'1. Cuenta con informe F¿vorable N'M.P.E 01-3542017 de fecha 18{&2017, emitido por Revisora lndependiente 5ra. [4arcela Triviño S¿l¿mancá.

W. cu.p"tu r,i't tav2otr.

1,4a.(elo ArÍstides Bernier Richter

DIRECTOR DE OBRAS

Firma Director
Dirección de Obras

l. Municipa lidad de Temuco

MASR/€BC/PSM

0lREgroR

OBRA'ú

3

PSG

REVISOR


